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RESOLUCIÓN NO.OO8
( 27 de enerode2017)

Por la cual se autoriza pago

EL RECTOR DEL INSTITUTO IÉCMCO NACIOI{AL DE COilERC¡O "SIIIONRoDRreuáZ" DE cALr, en uao ds sus atnfgcionel r"g"r""'; en especrar ¡asconferldas por et Estaürto Generat Arüculo 4l Ltterat di, ñrgb á¡r o" zore

CONSIDERANDO:
Que mediante Circular Extema No. @2 del 8 de enero de 2016, el Ministerio de Hacienda y crédito
lib]'.r^. establec¡ó el procedimientg p.r.q el Pago a Benef¡ciário r¡nái á trav¿s det sitema s[FNAcloN de conformidad con lo estabbc¡do en-el [¡¡ro i 

'p"rt" 
é, tiüó iépitrro 2 det Decreto1068 de 2015, donde se establece gue los pagos que se realicen a kar¡és'del Aplícatívo SllFNación se deberá rearizar con abono án cuenia át ¡enenc¡ar¡o t¡nar

Que el Mícr¡lo 41o Literal d) del Estatuto General, establece corno función del Rector: "Ordenar losgastos,. realizar las operaciones. 
.expedir los actos y suscribir tos contratos que sean necesa¡ospara el armplim¡ento de los objetivos det tnstitutó, ateniéndose á iá"-áisiá"¡.¡o*" bgáár-ireglamentarias vigentes y al presente Estatuto

Que con la señorita G|NA ALEXANDM G]RALDo, idenüficada con édura de ciudadanía
!'61.027 62 de Cali, se suscribió contrato N'oo4 - 2017, pararpová á.¡"t"rá"t a ta McenectoríaAdministrativa y Financiera

Que GINAALEXANDRA GlMLDo, presentó la cuenta de cobro N" 0o1 por concepto asisencia aV¡oenectorfa Adrninistrativa y Financiera

Que la vicenectoría A9l'ltlqt ¡ ^y -Financiera expir:tió et certifcado de disponibitidadpresupuelal No. RubroA-1&2-IZHONORAR|OS
En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
ARncuLo lo. Autorizar a la Pagaduría de INTENALCO EDUcAclóN SUpERtoR el s¡gu¡entepago de acuerdo al considerando en mención:

].OIBRE rmrcEiu,l¡ YAJOR _ il§FOilEI.¡UAD (l'X:FETYI
(jtNr\ ar F{/q|vDFa/\

GIRALDO
87.027-e. ¡1.'t260.000 3r7-RUBRo 1+ñ

Honoraríos
apoyo a:*stencbl a h
Mcereúlorla
Adminisüativa y
Fharrcbra

ARTlcuLo ?. La presente Resorución rige a partir de ra fecha de su expedición

GOilUNíQUESE Y CÚTPLASE

Se firma en
(2017)

de Qall, a los veintisiete (21) dias der mes de enero del año dos mir diec¡siete

NEYL GRIZALES ARANA
Reclor

Copia: Sección Financiera
Proylc,tó: lván Gonál.z
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